
EJECUTIVO HONORARIOS (SUCESIÓN) 

RAD. 680013110008 2016-00131-00 

EJECUTANTE: DRA. ELIZABETH GELVEZ SERRANO 

EJECUTADOS: ALEXANDER VARGAS MUTIS y otros 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 

estime proveer.  

 

Bucaramanga, 23 de Marzo de 2022 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Como quiera que equívocamente en auto que antecede1 se anotó como 

fecha de la providencia “ Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021)” 

cuando realmente corresponde a:  “ Bucaramanga, veintidós (22) de 

marzo de dos mil veintidós (2022)”, de acuerdo al registro en el sistema 

justicia siglo XX,  se torna necesario bajo los lineamientos del artículo 286 del 

C.G.P., corregir la falencia en cuestión y en consecuencia quedará: 

 

 

“ Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)” 

 

 
En todo lo demás el auto se mantendrá incólume. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

 
1 Auto que resuelve recurso de reposición  
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